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JUZGADO CUARENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE. 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de junio de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

2021-0923 

 

Como quiera que una vez revisada la documental aportada por la parte actora 

(PDF12) se evidencia que quedo errada la fecha de la providencia a notificar, (el 

auto que libró mandamiento de pago se emitió el 13 de septiembre de 2021 mas no 

el día 19 del mismo mes y año), no se tendrá en cuenta y en su lugar se requiere al 

extremo demandante para que proceda a realizar nuevamente la notificación, 

corrigiendo dicho yerro. 

 

Notifíquese, 

 

 

JUZGADO CUARENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DE BOGOTÁ 

Por anotación en el estado No. 026 de fecha 21 de junio de 2022 fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 A.M. La secretaria, 

______________ 


